
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
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DEnesoluc¡ó¡¡ NúMERo 597

( 09 de noviembre de 2022 )

'Por la cual se asc¡ende a un Profesor de Planta de T¡empo Completo de los
programas de Educación Superior en el Escalafón de la carrera Académ¡ca de la

Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central"

Er Recror de ra ESCUELA TECNOLOGICA l¡,¡SrrUrO rÉC¡¡lCO CENTRAL,
En ejercic¡o de sus facultades legales y en espec¡al de las que le conf¡ere el literal

iArtículo 24 del Acuerdo No. 05 de 2013 Estatuto General, y

CONSIDERANDO:

Que, según of¡cio del 13 de agosto de 2022, radicado en el apl¡cal¡vo SIAC con el
número PQRSD Oü44-RC-2022, de la misma fecha, el Profesor JOSE MAURICIO
NEUTA PEÑA identificado con édula de ciudadanía número 80.261.831 , profesor
de Tiempo Completo de los Programas de Educación Super¡or de la Escuela
Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central, solic¡tó ascenso en el escalafón Docente a la
categoría de PROFESOR TITULAR.

Que según el acuerdo 09 del 23 de julio de 2015, Estatuto de Profesores en el
artículo 16'. -"El escalafón es un conjunto de categorías jeráryuicas establec¡das
en el s¡stema de clas¡Í¡cación y promocíón de los profesores de canera docente de
la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central".

Que el comité de Desarrollo Profesoral, en reunión del 20 de septiembre de 2022,
aplicó el proced¡m¡ento establecido para el efecto, recomendando al Rector
conceder el ascenso, prev¡o cumpl¡miento de los sigu¡entes requisitos.

a) Habet sido pot lo menos dos (2) años, prcÍesor asc¡ado en la ETITC
b) Aqed¡ta t¡tulo de estud¡os de posgrcdo, mfn¡mo a nivel de Maestría.
c) Habet sido evaluado @n un promedio mín¡mo de setenta y cinco (75) puntos.
d) Demostrdr por b menos una de las s¡gu¡enles cttú¡cbnes

1- Acred¡tat desempeño mínimo de dos (2) años en la lnstitución, en lunc¡ones de d¡recÉ¡ón
o de cooñ¡nac¡ón de dependenc¡a del área académ¡ca

2. Sustentar y obtener la aprobdci'n dnte jurado académkns de un trabaio que @nstftuya
un apoie a ta dgcencia, las añes, lds human¡dades, la cbncia, la técn¡cd o la tecnologia
de acuedo con la reglamentac¡ón que expida pa@ lal ebcto el Coneio Acadén¡co.

3. Aqed¡tat la obtencitn de un prcm¡o o rccpnocimiento extemo de carácter acádém¡ca o
empBsarial a n¡vel nacional e intemac¡onal.

4. Hdber obtenido una paEnte.

Que verificado los requis¡los establecidos en el artículo 20'Acuerdo 09 de 201 5,

Estatuto de Profesores de la Escuela Tecnológica lnstituto _Técnico Cenkal,
emanado del Consejo D¡rectivo, a JOSE AURICIO NEUTA PENA cumple con los
sigu¡entes Requisitos:

1. Ascend¡ó a profesor ASOCIADO el 14deenerode2017, mediante Resolución 137-2017.
2. Curso uña Maestría con título de MAGISTER EN INNOVACIÓN, convalidado por el

Ministerio de Educación Nac¡onal.
3. Fue designado con función de dirección en concordancia con el art¡culo 12 acuerdo 05 de

2013 Estatuto Generalen los periodos 2020-2021
4. La evaluación en elsegundo periodo Académico fue de 2021 es de 98 Puntos

Que, en mérito de lo anterior, corresponde ascender a la categoría de PROFESOR
TITULAR.

RESUELVE:

CLASIF, OE CONFIOENCIAL¡DAD tp6 CLAS¡F. OE ¡Ii¡IEG¡ATIOAD CLAS¡F. OE D¡SPOI{IB¡L¡DAD



RESOLUCIóN NÚMERO 597 DE 09 de nov¡embre de 2022 HOJA No. 2

ARTICULO 1'. - Ascender en el Escalafón de la Carrera Docente de los Programas
de Educac¡ón Superior de la Escuela fecnológica lnst¡tuto Técnico Central, al
Profesor JOSE IUAURICIO NEUTA PENA, ident¡f¡cado con cédula de ciudadanÍa
No. 80.261.831 a la categoría de PROFESOR TITULAR.

ARTICULO 2'. - La fecha que se lendrá en cuenta para efectos flscales será el 20
de septiembre de 2022.

ARTICULO 3'. - Para efectos del reconocimiento económico del ascenso que trata
el Artículo 1" de la Presente resolución, este se hará previa d¡spon¡bilidad
presupuestal cert¡ficada por el funcionario responsable del área de presupuesto de
la Escuela Tecnológic€ lnstituto Técnico Central o quien haga sus veces.

ARTICULO 5'. - Notifiquese personalmente la presenle Resolución al Docente
José Mauricio Neuta Peña,

ARTICULO 6'. - Se le hace saber que contra la presente providencia procede el
recurso de repos¡ción por la cual deberá interponerse por escrito en la dil¡genc¡a de
notif¡cación personal, o dentro de los d¡ez (10) días siguientes a ella, o a la
notif¡cac¡ón por aviso, de confomidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código
de Proced¡m¡ento Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo.

ARTíCULO 70. La presente resolución rige a partir de la fecha de su exped¡ción.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 09 días del mes de noviembre de 2022

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

R6vi3ón con ev¡rencie electróniei
Edg3r MeÍirb Lópcz Li¿a¡szo - Sec.ráarb 6€ñ€rá1.
Arbl Továr Górnoz - vi¡rreclor AdÍi¡ñ¡§t'elivo y FhícÉro.
M¡gu€l Md_átrs 861ñn - Vic€ñodor Académao
Marha Paft]a Srriá Toro - Prús¡ond de la \rtéíactoria Acedá¡ba
Luc¡oeth 8¡ánchar Mae§lre - Prolosoral Espocializado de Talerito Humano

Proyecatfi con év¡,:l€ñcÉ el6clfóniÉ:
Eliana Gazón - T€cñico Adm¡nisfativo da Tal€nto Humano.
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ARTICULO 4". - ComunÍquese el conten¡do de esta resoluc¡ón a las áreas de
Talento Humano, para que procedan según su competencia.
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